
PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS-

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 1250
Seis meses . . 21
Un año . 	 . 40

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . . • . 	 6
Trimestre 	 . • . 15
Seis meses 	 . • 28
Un ario. . . • • 50
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kiirtc 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

njuiC
Balearesleares y Canarias, a los veinte dias de su promul-

rina, Ión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
ha la promulgación el día que termina la inserción de
ay en la Gaceta oficial.

36
RT. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su curtí-
ajen to.
t'lit 3 •0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

11 eren lo contrario.—(Código civil vigente).
[ag-las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

is Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político es-
) •ectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

.nencionados periódicos.

.1; (Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

81 >. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
is guarde) S. M. la Reina Doña

Eugenia, S. A. R. el Príncipe
lanuellsturias e Infantes y demás per-
na de is de la Augusta Real Familia,
:ompanúan sin novedad en su impor-

s antee salud.

la D, 'Gaceta» 18 Septiembre 1927.)
Olt 	 .0

n b„ inist er i o de Trabajo
uis Comercio e Industria
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REAL ORDEN

Núm. 806

" .construcción de casas baratas de
lriolAsociación general de Empleadosii0a),Oficina de Vizcaya, en solicitud dei,e iv !cesión de beneficios del Estadob etv..3 un grupo de 13 casas baratas de

,f5ilmo. Sr.: Visto el expediente in-
..,:5. tado por la Sociedad Cooperativa

r°P iedad:
j.sultando que los Estatutos por
(lz e rige la entidad peticionaria se

LUIS aron en 25 de Septiembre de
alificándose a dicha Sociedad

bp erativa para los efectos del
00/in legal de casas baratas:

dtando que los terrenos del pro-
pitos en Begoña, hoy Bilbao,

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten . desiertae
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

-de 1901 y.7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrri, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anua
cio que sea a instancia de parte sin- que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

de hace más de dos meses puede ha-
cerse entrega de una sola vez del
préstamo y prima, previo cumpliinien-
to de las formalidades legales y re-
glamentarías, habiéndose cumplido
ya con lo relativo a la visita de ins-
pección:

Considerando que la amortización
del préstamo tendrá que hacerse en
el plazo máximo de treinta arios, a
contar desde la fecha de su entrega,
y abonarse, juntamente con los inte-
reses. , en la forma establecida,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Conceder a la Sociedad Coo-
perativa de construcción de casas ba-
ratas de la Asociación general de Em-
pleados de Oficina de Vizcaya los si-
guientes beneficios:

a) Las exenciones tributarias es-
tablecidas en el Real decreto de 10
de Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 de
interés anual por una suma idénti-
ca al 50 por 100 al valor apreciado
a los terrenos y obras de urbaniza-
ción y al 70 por 100 del de las edi-
ficaciones levantadas por dicha Socie-
dad en Bilbao -Begoña, lindantes con
la explanación del ferrocarril a Le-
zama y nueva carretera del Cristo de
Begoña, cuyo préstamo asciende en
junto a 231.801,35 pesetas, y una pri-
ma igual al 20 por 100 del capital
apreciado, cuya prima importa pese-
tas 71.706,22,

2.° Que la distribución de can-

tidades, dentro de las expresadas
en el número anterior, por ambos
conceptos de préstamo y prima, se
haga según el cuadro de valoracio-
nes que obra en el expediente, con-
signándose con todo detalle en la es-
critura el valor apreciado a cada ca-
sa y la cantidad que por préstamo y
prima le corresponde percibir y de la
que ha de responder.

3.° Que antes de hacerse entrega
de las cantidades expresadas se otor-
gue entre el Estado y la Cooperativa
una escritura pública en la que ésta
dé a aquél en primera hipoteca las ca-
sas referidas, para responder del rein-
tegro del préstamo, del pago de sus
intereses y de la devolución de la pri-
ma, en los casos en que esto último
proceda.

4.° Que la amortización del prés-
tamo se efectúe necesariamente en
el plazo máximo de treinta arios, a
contar desde el día de la entrega, y
que la formación de la cuota de
amortización e intereses se verifique
con arreglo a las tablas financieras y
en la forma establecida en los artícu-
los 30 al 33 inclusives del Real decre-
to de 30 de Octubre de 1925 y 17 y
concordantes de la Real orden de 29
Marzo de 1926.

5.° Que la percepción de canti-
dades por los conceptos de présta-
mo y prima se realice, por la Socie-
dad interesada, en Bilbao y en títulos
de la Deuda perpetua al 4 por 100 in-
tenor, emitida para estos fines. As-

PRO V INCI DE CORDO BA
en.teximarmo	

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, -autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, der importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

PARTE OFICIAL lindantes con la explanación del fe-
rrocarril a Lezama y la nueva carre-
tera del Cristo de Begoña, fueron
'aprobados • en 1.° de Diciembre de
1925 y el proyecto obtuvo calificación
condicional con fecha 5 de los pro-
pios mes y año:

Resultando que el proyecto com-
prende 13 casas familiares de tres ca-
tegoaías, denominadas segunda, ter-
cera y cuarta:

Resultando que el capital aprecia-
do por todos conceptos para las 13
casas asciende a 358.531,15 pesetas, y
que todas las casas están completa-
mente terminadas:

Resultando que en la tramitación
del expediente se han obs( rvado los
requisitos legales ' Y reglamentarios, y
han informado la Comisión perma-
nente del Consejo de Trabajo y el
Tribunal Supremo de la Hacienda pú-
blica:

Considerando que por estar inclui-
da esta Sociedad entre las entidades
mencionadas en el número 1." del ar-
tículo 3.° del Real decreto de 10 de
Octubre de 1924, tiene derecho a la
prima sobre la construcción igual al
20 por 100 del capital apreciado, y
al préstamo del Estado al 3 por 100
de interés anual, y por una suma
idéntica al 50 por 100 del capital in-
vertido en terrenos de urbanización,
y al 70 por 100 del valor de las cons-
;trucciones:

Considerando que por estar com-
1)1etamente terminadas las- casas des-

\
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ciende la total cantidad a percibir a
303.507,57 pesetas.

6.° Que, previo cumplimiento por
la Sociedad interesada de lo dispues-
to en el Real decreto de 30 de Octu-
bre de 1925, se redacte por el Nego-
ciado correspondiente la escritura ex-
presada, con sujeción a los preceptos
de esta Real orden y a los artículos
11 y concordantes del mencionado
Real decreto, en relación con el 24 de
la Real orden de 29 de Marzo de 1926;
fijándose Bilbao como lugar para el
otorgamiento, autarizándola el Nota-
rio que se halle en turno reglamenta-
rio y suscribiéndola, en representa-
ción del Estado, el funcionario que
se designe para ello.

7 •° Que para la presentación de
los documentos exigidos por los ar-
tículos 5.° y 8.° del Real decreto de
30 de Octubre de 1925, o sea de los
títulos de propiedad, incluso las ma-
nifestaciones de obra nueva de las
casas, del certificado del Registro de
la Propiedad acreditativo de ese do-
cumento, de la inscripción de las
construcciones y de los cargas que
graven el inmueble, así como de au-
torización que de la Sociedad expre-
sa y especialmente de la persona que
deba contratar en su nombre tenga la
Cooperativa de referencia el plazo de
tres meses, a contar desde la inser-
ción de esta Real orden en la «Gace-
ta de Madrid».

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 7 de Septiembre de 1927.

P. D.

LUIS BENJUMEA
Señor Director general de Trabajo y

Acción Social.

Ministerio de la Gober-
nación

REAL ORDEN

Núm. 1.100

Ilmo. Sr.: Autorizado este Minis-
terio por el Real decreto núm. 864,
de 6 de Mayo último, para proveer
de personal las Estaciones telegrá-
ficas limitadas y Estafetas uniper-
sonales de Correos y dictar las dis-
posiciones necesarias a tal objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:

1. 0 El personal que ha de ser-
vir las estafetas de Correos y Es-
taciones de Telégrafos se nombrará
por concurso-examen al que podrán
presentarse todos los retirados del
Ejército y la Marina y los funciona-
rios civiles jubilados. También po-
drán concurrir, cuando así se exprese
y en las circunstancias que se deter-
minen, los Capataces, Celadores y
Repartidores de Telégrafos y los Car-
teros urbanos y rurales que tengan
diez arios de servicios efectivos, de-
biendo quedar excedentes en sus em-
pleos al obtener plaza.

2.° A falta de solicitantes de estas
procedencias podrán ser admitidos

otros peticionarios, cuando se con-
signe en la convocatoria, siempre que
sean personas de reconocida solven-
cia y moralidad y no se dediquen a
ninguna profesión que resulte incom-
patible con estos servicios.

3. 0 Los exámenes se verificarán
en Madrid y cada concursante de-
berá expresar en su instancia el nom-
bre del pueblo cuya oficina desea ser-
vir. Caso de haber varios solicitantes
para el mismo sitio se dará la plaza
al que obtenga .mayor puntuación y
si al terminar cada convocatoria que-
daran plazas vacantes y opositores
aprobados, podrán ofrecérseles estas
vacantes; teniendo derecho a elegir
primero los que obtuvieron mayor
pu n tua ció n.

4.° Habrá tres clases de oficinas;
de Correos, de Telégrafos y fusiona-
das. Los encargados de la de Correos
disfrutarán de una gratificación de
1.030 (mil) pesetas anuales (quedan-
do a su favor el derecho de distribu-
ción de correspondencia a domicilio):
los de Telégrafos, 1.500 (mil quinien-
tas), y los de fusionadas, 2.000 (dos
mil). Estas gratificaciones podrán au-
mentarse a propuesta de la Dirección
general de Comunicaciones cuando
la duración o la índole del trabajo lo
haga necesario y serán compatibles
con cualquier otro devengo pasivo.

5.0 No se admitirán permutas en-
tre encargados, ni podrán concedér-
seles traslados. Las oficinas de esta
clase que se creen y las que vayan
quedando vacantes se cubrirán siem-
pre por concurso-examen, al que po-
drán concurrir los que sean ya encar-
gados y quieran cambiar de residen-
cia y los aprobados que no obtuvie-
ron plaza en anteriores convocato-
rias, con los mismos derechos que los
demás concursantes.

6.° Los encargados tendrán la
obligación de atender por sí o por
las personas que ellos designen los
servicios de la Oficina de su cargo,
siempre que conozcan el trabajo a
realizar, para evitar anormalidades
y retrasos en el servicio; pero serán
ellos los únicos responsables de cual-
quier deficiencia o falta, aunque se
haya cometido por alguno de sus
auxiliares.

7.° Estarán sometidos a las pres-
cripciones de los respectivos Regla-
mentos y disciplinariamente depende-
rán del Jefe de su provincia y de la
Dirección general, que podrá impo-
nerles los correctivos de apercibi-
miento, multas y separación, previo

expediente en el que se dará audien-
cia al interesado y cuyos trámites se-
rán lo más breves y sencillos posible.

8.° La obtención de una de es-
tas plazas no confiere otros dere-
chos que el de percibo de la gra-
tificación asignada y el de ocupar la
casa aneja a la oficina, quedando
a cargo de los encargados el reparto
a domicilio de los telegramas y de las
cartas.

9.° Se autoriza a la Dirección ge-
neral de Comunicaciones para anun-
ciar, dentro de estas normas, las con-
vocatorias 'necesarias para dotar de
este personal a todas las oficinas que
hayan de proverse en esta forma y
para dictar las disposiciones aclara-
torias que fueren necesarias.

De Real orden lo digo a V. I. a
los efectos consiguientes. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 14
de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica-
ciones.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 1.101

Excmo. Sr.: Atendiendo a evitar
que las ferias o mercados semana-
les de habitual celebración en pue-
blos próximos se perjudiquen entre
sí por la proximidad de las fechas
en que tienen lugar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido disponer que entre pueblos que
disten menos de 15 kilómetros no
puedan celebrarse estos mercados
o ferias semanales, aparte las con-
cedidas en domingo de acuerdo con
la ley del Descanso dominical, sino
dejando entre los que se señalen
tres días sin celebración de ellas,
correspondiendo la elección del día
inicial al pueblo en que la costum-
bre o hábito de este mercado sea más
antigua; debiendo . en .todo caso diri-
mir las diferencias y señalar los días
con arreglo a estas normas los Go-
bernadores civiles de las respectivas
provincias.

De Real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. E. muchos arios. Madrid,
14 de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de...

bierno
da la

PROVINCIA DE CÓR

SECCION DE OBRAS Pil¡
AGUAS

Núm. 1.975

En el Gobierno civil de i- lbai`
cía de Jaén se ha pre sentae la d(
tición de aprovechamiento
a que se refiere el anuncio : 
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?clamaciones en el Gobierno ci- ponder el Estado por ningún concep-
la provincia, a cuyo efecto se to de mermas en la cantidad ni de-

nformación pública por un pla- fectos en la calidad del fruto.
30 días que empezará a contar- 	 Artículo 3.° La recolección de la
,artir del día diez de Junio pró- aceituna será de cuenta del rematante
y terminará a la g trece horas empleando los procedimientos usua-
a nueve de Julio siguiente; ad- les en el país para llevar a cabo di-
Ido que el proyecto se halla de ' cha operación en el plazo que le con-
[esto durante el expresado pla- ¡ venga.
esta jefatura de Obras públi- ¡ 	 Artículo 4.' El tipo para el rema-

ta en la Plaza del General Fe- ' te será de siete mil pesetas a que as-
artínez, número 5 duplicado.— ciende la valoración aproximada de
9 de Mayo de 1926.—José Ca- dicho fruto.
Rojas.—Rubricado. 

Artículo 5.° La garantía para lici-,ue así mismo, se inserta en este tar será de doscientas veinte pesetas
ico oficial, abriendo la corres- que se consignarán en la Caja Gene-
ente información pública, poi' ral de Depósitos de esta provincia
tO de referencia, en cumplimien- a disposición del señor Gobernador
,los citados preceptos legales y civil de la misma.fl expresado objeto de que pue- 	 Una vez hecha la adjudicación deormularse 

las reclamaciones que la subasta se ordenará la devolución
pertinentes contra la petición.
doba  cuatro de Junio de mil no-

ntos veinte y seis.—Luis M. CA-
n LAPIEDRA.

Ta de 20 centímetros de altura so-
la solera de la presa, y su sec-:

.1 es trapecial de 90 centímetros de

5 superior , 30 en la inferior y 30

altura.
)BRAS DE PROTECCIÓN. — Se proyec-
dos malecones laterales para en-

izamiento aguas arriba de la pre-
y revestimiento de encachado hi-
ulico, en toda la extensión del
ice excavado, paramento de aguas
ijo de la presa y bocinas de entra-
de las acequias.
‘.CEQUIAS.—La de la margen dere-

t medirá 1820 metros; se practicará
a en desmonte y al cruzar el arro-
ros Alamos captará las aguas de

encachándose con empedrado
inlico el cruce.
de la margen izquierda medirá
metros; se hará en desmonte

) la anterior.
SOS DE SERVICIO. — Se proponen
Irica para el cruce del camino
yuzar; uno en la parte media de
acequia, y el de la derecha en
de de Concha Medinilla y Ramón
co y el de lá izquierda en la de
Bravo.
que en cumplimiento de lo dis-
o en el artículo 15 de la instruc-
?ara tramitar los expedientes de
J echamiento de aguas públicas
bada por R. D. de 14 de Junio de
se hace público por medio del

mte anuncio, para que los que
nsideren perjudicados con dicho
/echamiento, puedan presentar

	 vecino de 	
	 según cédula perso-

nal, 	

enterado del anuncio publicado en el

de los depósitos pertenecientes a las
proposiciones que no hayan obtenido
la adjudicación y respecto al del ad-
judicatario se ordenará la devolución
cuando este presente la carta de pa-
go que justifique haber ingresado en
la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia a favor del Tesoro público la
cantidad a que asciende el remate y
el recibo de haber ab onado el im-
porte de la inserción del presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

MODELO DE PROPOSICION

Artículo 1. 0 Es objeto de esta su-
basta la enajenación del fruto de los
olivos propiedad del Estado existen-
tes en todas las carreteras de esta
provincia.

Artículo 2.° La cantidad y calidad
de los frutos objeto de esta subasta
será la que se encuentre en los oli-
vos el día de la recolección sin res-

que previene la Instrucción de 19 de 
BOLETIN OFICIAL deesta provincia co- 	 La subasta se verificará en la Di-

La enajenación se hará con arre
glo al adjunto pliego de condiciones

Este anuncio y pliego de condicio-
nes mencionado se publicará en el Bo-
LETIN OFICIAL de la p rovincia, debien-
do los señores Alcaldes darle la ma-
yor publicidad exhibiéndolo en los
sitios públicos y de costumbre.

El tipo de subasta sera de SIETE
MIL PESETAS, siendo preciso para
tomar parte en la misma, consignar
previamente en la Caja General de
Depósitos de esta provincia y a dis-
posición de mi autoridad la cantidad
de DOSCIENTAS VEINTE PESE-
TAS como garantía.

Las proposiciones se presentarán
en el Registro de la jefatura de Obras
públicas de esta provincia hasta las
trece horas del día cuatro de Octu-
bre próximo, en pliegos cerrados
acompañados de otro sobre abierto
que contenga el resguardo del depó-
sito que se exige como garantía.

PLIEGO DE CONDICIONES

Julio de 1913

BOL ETI N OFICIAL

rrespondiente al día
	  .de
	 e 1927 y de las con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública su-
basta del fruto pendiente de los oli-
vos propiedad del Estado existentes
en todas las carreteras de esta pro-
vincia, se compromete a abonar por
dicho a p rovechamiento la cantidad
de 	
	 pesetas. (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese de-
terminadamente la cantidad en pese-
tas céntimos, escrita en letra, que el
proponente se compromete a abonar
por el ap rovechamiento de los frutos
subastados, así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula).

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de tres pesetas se-
senta céntimos o en papel común con
póliza de igual precio y además en
uno y otro caso con el timbre del im-
puesto provincial y desechándose
desde luego la que al abrirla no re-
sulte con ambos requisitos cumplidos.

Córdoba 17 de Septiembre de 1927.
El Gobernador Civil, CARLOS PALANCA.

rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día ocho de Octubre a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Cór-
doba, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3'60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real Decreto
de 12 de Octubre de 1923. («Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones pos-
teriores.

Madrid 10 de Septiembre de 1927.
—El Director general, Gelabert.
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'CION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 3.260
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Circular núm. 3.173

Según me comunica el Alcalde de
Espiel, en oficio de 15 del actual, han
aparecido abandonadas y sin dueño
conocido, los siguientes semovientes:
Una oveja con una marca detrás de
una oreja y despuntada la otra, una
pinta negra debajo del codillo de la
mano derecha y una herida en el ór-
gano genital; un cerdo de unas tres
arrobas de peso y una cerda de unos
tres meses de edad.

Lo que se hac, público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 19 de Septiembre de 1927.
—El Gobernador Civil, CARLOS PA-
LANCA.

Dirección General de
Obras Públicas

—:—
CARRETERAS-:-CONSTRUCCION

Núm. 3.234

Hasta las trece horas del día 3 de
Octubre próximo se admitirán en el
el Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio' de Fomento y
en todas las jefaturas de Obras públi-
cas de la Península, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de los tro-
zos 4.°, 5. u , 6.° y 7 • 0 de la carretera
de Pedro Abad a Villanueva de Cór-
doba por Adarnuz, cuyo presupuesto
asciende a 960.910'39 pesetas debien-
do quedar terminadas en el plazo de
32 meses, a contar de la fecha del co-
mienzo de las obras y siendo la fianza
provisional de 28.627'31 pesetas.

A 	 señores Alcaldes de los Ayun-
tamientos que se mencionan.

Núm. 3.237
NOTIFICACION

Por la circular número 1.645 del
BOLETIN OFICIAL " de 14 de Mayo del
corriente ario, se hace saber a los
Ayuntamientos de esta provincia, que
ha transcurrido con exceso el plazo
para hacer efectivo el primer trimes-
tre del ejercicio de 1927 por los con-
ceptos de propios, pesas y medidas y
aprovechamientos forestales; por otra
número 2.725 publicada en el BOLETIN
OFICIAL de fecha 10 Agosto último, se
les concedía otro nuevo plazo y se
les conminaba a la multa correspon-
diente de no hacerlo efectivo en el
nuevo plazo y como quiera que has-
ta la fecha no han remitido las certi-
ficaciones correspondientes, por esta
Delegación les ha sido impuesta la
sanción que determina el Estatuto
municipal a los señores Alcaldes de
los pueblos que a continuación se
mencionan y la cuantía de las mis-
mas:

Alcaracejos, 50'00 pesetas.
Benamejí, 50 idem.
Iznájar, 50 idem.
Obejo, 25 idem.
Pozoblanco, 100 idem.
La Rambla, 50 idem.
Rute, 100 idem.
Villanueva del Rey, 50 idem.
El importe de dichas multas debe-

rán hacerla efectivas en metálico en
la Tesorería-Contaduría de Hacienda
de esta provincia en el término de
diez días, transcurridos los cuales si
no lo verifican se les exigirán por el
procedimiento ejecutivo.

Córdoba 17 Septiembre de 1927.—
El Administrador de Rentas Públicas,
Fernando Martinez.—Rubricadc.
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Delegación de Hacienda
EN LA

provincia de Córdoba

Tesorera -Contaduria

ANUNCIO

Núm. 3.238

En la «Gaceta de Madrid» del día
13 del actual, se publica el anuncio
para la provisión por concurso de el
cargo de Recaudador de la Hacienda,
vacante en la zona de Mula provincia
de Murcia.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento,
manifestándose además que con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado e)
del artículo 21 del . Reglamento de 30
de Junio de 1926 dictado para la eje-
cución del R. D. de 2 de Marzo ante-
rior, se admitirán en esta Delegación
de Hacienda las instancias que en so-
licitud de dicho cargo se presenten
hasta el día 6 de Octubre próximo en
que expira el plazo concedido . para

ello.
Córdoba 17 de Septiembre de 1927.

—El Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila.

.. 	

COLEGIO ESPAÑOL

Núm. 3.273

Instancia y cuadro- de Profesores
de dicho Colegio, que elevan al Rec-
torado de este distrito universitario
los señores don Francisco Castro Za-
fra y don David Fernández Platero,
solicitando la incorporación de aquél
Centro al Instituto Nacional de Se-
gunda Enseñanza de Córdoba y que
se publica en este periódico oficial,
en cumplimiento de la vigente Ley de
Instrucción pública.
Ilustrísimo señor Rector de la Uni-

versidad de Sevilla.
Don Francisco Castro Zafra, Ba-

chiller, Maestro de primera enseñan-
za y Director administrativo del Co-
legio Español de primera y segunda
enseñanza establecido en Córdoba,
plazuela de Pedro Muñoz, tres dupli-
cado, de veinte y cinco arios de edad
y con cédula personal que adjunta
acompaña y don David Fernández
Platero, Licenciado en Filosofía y Le-
tras, como Director técnico de dicho
Colegio a V. I. respetuosamente ex-
ponen: Que deseando incorporarlo
al Instituto Nacional de segunda en-
señanza de Córdoba, previa presen-
tación de la documentación exigida
por las disposiciones vigentes, a V. L

SUPLICAN dé las órdenes oportu-
nas para que dicho Establecimiento
quede incorporado al ya mencionado
Instituto para el próximo curso aca-
démico de mil novecientos veinte y
siete a mil novecientos veinte y ocho.

Es de justicia que esperan obtener
de la notoria rectitud de V. I. cuya vi-
da guarde Dios muchos arios.

Córdoba doce de Septiembre de mil

novecientoS veinte y siete.—Francis-
co Castro Zafra.—David Fernández
Platero.

CUADRO DE PROFESORES DEL
COLEGIO ESPAÑOL

Don Francisco Castro Zafra, Maes-
tro de 1 • a enseñanza y Bachiller.

Don David Fernández Platero, Li-
cenciado en Filosofía y Letras.

Don Enrique Grandia Riba, Licen-
ciado en Filosofía y Letras. .

Don José Luis Fernández y Casti-
llejo, Licenciado en Derecho.

Don Rafael Garrido Zamora, Licen-
ciado en Medicina.

Don Angel Baquerizo García Li-
cenciado en Ciencias.

Don Luis Grandia Riba, Licenciado
en Filosofía y Letras.

----.nrmzsZZ>-ee•

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.255

EDI CTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caba-
llería que al final se reseña, que el
día primero del actual, fue sustraída
a doña Manuela Millán Reinos°, ve-
cina de Castro del Río, del sitio Cor-
tijo «Casa Tejada la Nueva » , de este
partido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel como detenido, del au-
tor o autores del hecho, y la caballe-
ría de ser encontrada la pondrán a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cu yo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a quince de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Luis de la Concha.—El Secre-
tario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña
Un mulo de un ario y medio, cas-

taño, buena alzada, raya cruzada,
hierro el Fénix Agrícola letra y-15
anca izquierda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.252 (bis)

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins-
trucción de Fuente Obejuna y su
partido.
Por el presente, se ruega a las au-

toridades y encarga a toda clase de
policía judicial, procedan a la busca
y rescate de los cerdos que al final
se reseñarán, los cuales ha a sido sus-
traídos durante la noche del 5 al 6 del
actual, de la finca «Garci-Martín» del
término de Peñarroya, y son propie-
dad del vecino de la misma Ramón
Durán Valverde, los cuales serán
puestos a mi disposición caso de ser
rescatados, y procediéndose a la de-

tención de las personas en cuyo po-
der estuvieren sino acreditan su legí-
tima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario número 149
de 1927, que por tal hecho me hallo
instruyendo.

Dado en Fuente Obej una a diecisie-
te de Septiembre de mil novecientos
veintisiete.—Isidro Raso.—El Secre-
tario, Rafael Lage.

Reseña

Siete cerdos negros, pelados, de tres
meses cada uno, y de un peso apro-
ximado de tres cuartos de arroba,
seis de ellos tienen como seria parti-
cular una raja en la parte poSterior
de la oreja izquierda y el restante ore-
jisano.

POSADAS

Núm. 3.22 2

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, ruego

y encargo a toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y po-
licía judicial la busca y rescate de lo
que al final reseño hurtado a Juan
López Serrano y Juan López Martí-
nez, la madrugada del cuatro del ac-
tual, de terrenos de la Casilla de Ló-
pez, del término de Fuente Palmera,
y caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 187 de 1927.

Dado en Posadas a catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Marcial Zurera.—El Secreta-
rio judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Una burra 'de 11 arios, 1'31 metros
de alzada, rucia, española, un hierro
en la espaldilla derecha y otro en
cadera izquierda, blancos en los cos-
tillares y el hierro del Fénix Agrícola
V-4 espaldilla izquierda, y

Otra burra de 30 meses, negra, de
buena alzada, corva de ambas manos,
orejas grandes rozadura en ambas
espaldillas del albardán.

CABRA
Núm. 3.207

Don Luis Rubio y García, Juez de
instrucción de esta ciudad de Ca-
bra y su partido.

Por virtud del presente, en nombre
de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación a fin de que practiquen dili-
gencias para la busca y rescate de
un arado, marca «Jabali» completo,
propio de don Cristóbal Ortega Prie-
go, hurtado la noche del once del si-
tio denominado «El Marañas» de la
finca de «Davalos » de este término;
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con po-
seedores ilegitimos.

Dado en Cabra a quince de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Luis Rubio García—El Secre-
tario, Antonio Gómez Paraiso.
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